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Radicado. 047.2019 DESIGNACIÓN DE GUARDADOR.
Demandante. YURANI ANDREA SANCHEZ CASTRO.
Menor de edad. I.C.S.

PASA A JUEZ. 20 de enero de 2023. AMRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

Auto No. 079

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

En memorial arribado el 19 de mayo de 2022, el apoderado judicial de la parte interesada

dio cumplimiento a lo requerido en el literal iv del proveído No. 679 del 6 de mayo de

2022, actuación que se agrega al expediente sin disposición posterior, por cuanto no se

observa pertinente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.

Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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